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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/4811/2021
Ciudad de México, a 27 de mayo del 2021

C. EDWINA TRAUWITZ RUSSELL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
COMBUSTIBLES JIUTEPEC S.A. DE C.V.
E07528

As o:As o:Asunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
úmúmNúmeroNúmero dededede Trámite:Trámite: ASEA-01-005-02056-2021

N eroNúmeroNúmero dede   CURR: CURR: ASEA-COJ18674F
N eroNúmeroNúmero dede   Autorización: Autorización: ASEA-COJ18674F-SA-00307-2021-EXP-01562-2021

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 0606 dede agostoagosto deldel  2019 2019 2019 2019 ,
presentada ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPEOPE,  de esta Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIAAGENCIA, por medio del
cual el Representante Legal de la empresa OM ST BLESBLESCOMBUSTIBLESCOMBUSTIBLES JIUTEPECJIUTEPEC AS.A.S.A. DEDE    C.V. C.V. , en lo sucesivo el

EGU OREGULADOREGULADO ,  solicita la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación
identificada con Permiso CRE PL/3760/EXP/ES/2015PL/3760/EXP/ES/2015 ubicada en LEVARBOULEVARDBOULEVARD CUAUHNAHUACCUAUHNAHUAC N 584,No.584,No.584,

ASLOMASLOMAS ELDELDEL TTEXCAL,TEXCAL, J epeJiutepec,Jiutepec, 62550,62550,    Morelos Morelos , de acuerdo con lo previsto en las “DISPOSICIONES
Administrativas de Carácter General que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de
junio de 2017, en adelante las DISPOSICIONESDISPOSICIONES .

RR EE SSS UU LTLT AAAA NN DD OO

1. Que el 15151515 dededede oc ubreoc ubreoctubreoctubre deldeldel    2019 2019 , la Comisión Reguladora de Energía  (C ECRECRE)  otorgó al R LADR LADREGULADOREGULADO el
M SOPERMISOPERMISO PL/3760/EXP/ES/2015 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de

Petróleo y/o Petrolíferos.

2. Que el día 1515 dede abrilabriabrilabril deldel    2021 2021 , la AGEN IAGENCIAAGENCIA  otorgó al EGU OREGULADOREGULADO  el Registro de Conformación del
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para
la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número
de Registro ASEA C 18674FASEA-COJ18674F-SA-00307-2021ASEA-COJ18674F-SA-00307-2021 .

3. Que mediante la solicitud número ASEA 01-005-02056-2021ASEA 01-005-02056-2ASEA-01-005-02056-2021ASEA-01-005-02056-2021  ingresada ante la AGEN IAGENCIAAGENCIA  el 0606 dededede tagostoagosto
deldel    2019 2019 , el REGULADOREGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a
Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE PL/3760/EXP/ES/2015PL/3760/EXP/ES/2015 .
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4. Que esta rec iónDirecciónDirección GeneralGeneral procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son
conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector  Hidrocarburos  y a lo establecido en el  “ACUERDOACUERDO  por el que se delega en las
Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de
Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y
Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se  indica”,  publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 22 de junio de 2017.

CC OO NN SS III DDDD EEE RR AA NN DD OO

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIAAGENCIA  es competente para conocer y resolver la solicitud de
Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice actividades de
expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior, con
fundamento en lo establecido en el  “ACUERDOACUERDO  por el que se delega en las Direcciones Generales de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y
de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22
de junio de 2017.

II. Que el R LADREGULADOREGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energía:

3760/PL/3760/EXP/ES/2015PL/3760/EXP/ES/2015

III. Que el REGULADOREGULADO  presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:
S19_0140_ES117190 ES11719CS19_0140_ES11719CS19_0140_ES11719 , el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del Programa de

Implementación aplicado al OYEC OPROYECTOPROYECTO  con número de Permiso expedido por la Comisión Reguladora
de Energía 0/3760/ ES/PL/3760/EXP/ES/2015PL/3760/EXP/ES/2015 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADOREGULADO  a implementar en el PR TPR TPROYECTOPROYECTO ,  se
ajusta a lo establecido en las DISPOSICIONESDISPOSICIONES ,  así como en la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que la

oriz iAutorizaciónAutorización    del del t aSistemaSistema dede s r cnis racAdministraciónAdministración aa  m ent implementar implementar  en el OYECPROYECTOPROYECTO  deberá sujetarse a los
siguientes:

TT ÉÉÉ RR MM II NN OO SS



Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de Méxic o Tel: (55) 9126-0100
www.gob.mx/asea

Página 3 de 6

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/4811/2021
Ciudad de México, a 27 de mayo del 2021

I ERPRIMERO.PRIMERO. El LADREGULADOREGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente R C ÓNNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN  para la N ALAC ONONINSTALACIONINSTALACION con numero
de permiso RCRECRE 60/PL/3760/EXP/ES/2015PL/3760/EXP/ES/2015 .

N OSEGUNDOSEGUNDO. El R LADR LADREGULADOREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PR TPR TPROYECTOPROYECTO , incluyendo el desmantelamiento y abandono, con las acciones definidas en el ANEXOANEXO
VIVIV de las ESDISPOSICIONESDISPOSICIONES , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

ER ERTERCEROTERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente ESOLU IESOLU IRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN , el EGU OREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGEAGENCIAAGENCIA  un informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación, el cual se
ingresará a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAAGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

I TQUINTOQUINTO. El EGU OREGULADOREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de las SI I ESDISPOSICIONESDISPOSICIONES ,  de acuerdo con lo establecido en las
 “DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector  hidrocarburos”, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019.

Como parte de su informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación, el  EGU O EGU O REGULADO REGULADO deberá
presentar el Formato FF-ASEA-037 “Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias”, anexando una
copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

OSEXTOSEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a
la operación de este, de conformidad con el artículo 37 de las DISPOSICIONESDISPOSICIONES , el REGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGEN IAGEN IAGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior
para el seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOANEXO V  V V de
las I C ONI C ONDISPOSICIONESDISPOSICIONES .

I OSÉPTIMOSÉPTIMO. El REGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las “DISPOSICIONES administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector  Hidrocarburos”,  publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el artículo 38 de las I C ONI C ONDISPOSICIONESDISPOSICIONES .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del R LADREGULADOREGULADO .

TOCTAVOOCTAVO. El EGU OEGU OREGULADOREGULADO  deberá entregar ante la AGENCIAAGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de las DISPOSICIONESDISPOSICIONES .
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OVENNOVENONOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de las DISPOSICIONESDISPOSICIONES .

CC OO NN DD II CC II OO NN AA NN TT EEE SS       E  E SS PPPP EE CC ÍÍ FF II CC AA SSS

1. Proporcionar un Programa de Implementación que incluya los puntos especificados en el Anexo II como
"Resultados a ser incluidos en el programa de  implementación",  incluyendo los elementos II POLITICAPOLITICA yy XVIXVIIXVII

EVI ONNREVISIONREVISION EDEDE   RESULTADOS RESULTADOS . IDISPOSICIONESDISPOSICIONES  Artículo 8, fracción III; Distribución: Artículo 28, fracción II.

RR EE SS UU EE LL VVVV EE

I ERPRIMEROPRIMERO. T I ART I ARAUTORIZARAUTORIZAR  con el número ASEA C 18674FC 18674ASEA-COJ18674F-SA-00307-2021-EXP-01562-2021ASEA-COJ18674F-SA-00307-2021-EXP-01562-2021  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía

3760/ ES//PL/3760/EXP/ES/2015PL/3760/EXP/ES/2015  ubicada en BOU DBOULEVARDBOULEVARD CUAUHNAHUACCUAUHNAHUAC No.584,No.584, ASLOMASLOMAS DELDEL TEXCAL,TEXCAL, J epecJiutepec,Jiutepec,
62550,62550, orelos  Morelos Morelos.

N OSEGUNDOSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación el R LADR LADREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la AGEN IAGENCIAAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

ER ERTERCEROTERCERO. En caso de que el REGULADOREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del TPROYECTOPROYECTO , en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de las D SPOSI I ESDISPOSICIONESDISPOSICIONES .

U TCUARTOCUARTO. El REGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los TérminosTérminos    y y C ionaCCondicionantesCondicionantes
pec iEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número OJ -ASEA-COJ18674F-ASEA-COJ18674F- SA-00307-2021SA-00307-2021  y la

presente AU OR ZAU OR Z IAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN dentro del informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación.

I TQUINTOQUINTO. El EGU OEGU OREGULADOREGULADO  deberá presentar ante la AGENCIAAGENCIA  junto con el primer informe anual de resultados
establecido en el artículo 37 de  las I C ONI C ONDISPOSICIONESDISPOSICIONES ,  la evidencia documental del cumplimiento total de los

érmTérminosTérminos    y y onantionantCondicionantesCondicionantes icEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número
OJ -SA 00307-20210ASEA-COJ18674F-SA-00307-2021ASEA-COJ18674F-SA-00307-2021  y la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN :

OSEXTOSEXTO.  En caso de que el GU OREGULADOREGULADO  no presente la información requerida, se dará vista a la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vigilancia de esta AGEN IAGEN IAGENCIAAGENCIA, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo
conducente.

I OSÉPTIMOSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADOREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.
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TOCTAVOOCTAVO. La presente T IT I AC ÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito
de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el RRREGULADOREGULADO,  se hará acreedor a las
penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

OVENNOVENONOVENO.  En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, en relación con el artículo 4 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al R LADR LADREGULADOREGULADO  que el expediente
administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No.  4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía  Tlalpan, Código
Postal 14210, Ciudad de México.

ÉC MDÉCIMODÉCIMO. Contra la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a
partir del día siguiente a que surta efectos la notificación del mismo

ÉC MDÉCIMODÉCIMO  I ER  PRIMERO PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AU OR Z IAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
OJ -SA 00307-2021-EXP-01562-2021J A 003 0ASEA-COJ18674F-SA-00307-2021-EXP-01562-2021ASEA-COJ18674F-SA-00307-2021-EXP-01562-2021 .

ÉC MDÉCIMODÉCIMO   N O SEGUNDO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta la C.C. EEDWINAEDWINA TRAUWITZTRAUWITZ
URUSSELLRUSSELL en su carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTE    LEGAL LEGAL del REGULADOREGULADO .

ÉC MDÉCIMODÉCIMO   T C O TERCERO TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo la CC.C. EDWINAEDWINA T AU I ZZTRAUWITZTRAUWITZ    RUSSELL RUSSELL  en su carácter de
EPR T TT TREPRESENTANTEREPRESENTANTE    LEGAL LEGAL del RR LADREGULADOREGULADO , por alguno de los medios legales previstos por los artículos 35 y

demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento  Administrativo,  y/o a través de la OPEOPEOPE  conforme lo
establecido en el Artículo 15 de las REGLAS Generales para el funcionamiento de la Oficialía de Partes
Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

No. de Trámite Registro de la Conformación: EE 0 0ASEA-01-005-02056-2021ASEA-01-005-02056-2021
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: S - 1 1ASEA-01-005-03711-2019ASEA-01-005-03711-2019
Permiso CRE: L 0 X EEPL/3760/EXP/ES/2015PL/3760/EXP/ES/2015
Instalación 0 55 8E07528E07528

A TT EE N T A MM EE N T E
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r cDirectora de tiGestión y ubD rDistribución yy x idExpendio de o oPPetrolíferos y GGas rNatural   .  A.
iBiól.. I e n Ivonne i iCecilia GGarduño o d e Escobedo

EnEn np nsuplenciasuplencia oporpor ausenciaausencia eedeldel aTitularTitular edede llala DirecciónDirección GeneralGeneral dede e iGestiónGestión m lm lComercial,Comercial, jejerciendoejerciendo slaslas atribucionesatribuciones
dcontenidascontenidas nenen oloslos srt cu sartículosartículos 111818 yy 33737 deldel ReglamentoReglamento oInteriorInterior dede lala Ag ciAg ciAgenciaAgencia NacionalNacional dede g dgSeguridadSeguridad IndustrialIndustrial yy edede

ProtecciónProtección aalal M oMedioMedio AmbienteAmbiente deldel SectorSector Hidrocarburos,Hidrocarburos, yy dede df rmi dconformidadconformidad nconcon elel oficiooficio dede d g cid g cidesignacióndesignación U I 8 2ASEA/UGI/0186/2021,ASEA/UGI/0186/2021,
dede f chfechafecha 22020 dede la labrilabril dede 2 1  2021. 2021.






